
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................. 75 pesetas.
Semestre........................50 —
Trimestre ....... 30 — •
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Número 60

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
suje.tos a.la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha Ja promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Artlcnlo l.° del Código Civif ) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 14 de marzo de 1953

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se .dirigirá al 
Administrador del Boletín . Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

ÁDMINlSíllÁilÓN CBNTRU

Delegación del Tribunal 
de Cuentas de la nación en la 
Dirección General de Correbs 

y Telecomunicación

EDICTO’

Don Félix Carbajal’Riego, delegado del 
Tribunal de Cuentas de la nación en 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 89 y demás concordantes y com
plementarios del reglamento del Tribu
nal de Cuentas, de 16 de julio de 1935. 
por el presente se llama y cita a don 
Carlos Mico y Sánchez de Neyra, doña 
María Hernández Hernández y doña 
Ana Juliana Frades Martín, funcionarios 
de Telecomunicación que prestaron los 
servicios de sus respectivas clases én el 
Centro de Telégrafos de Gijón en el año 
de 1949 (y en el caso de su fallecimiento 
a sus herederos), para que coniparezcan 
a las diez horas del día doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres en 
el local que ocupa esta Delegación en la 
planta séptima del Palacio de Comuni
caciones de Madrid (calle de Montalbán), 
para ser practicada la liquidación pro
visional de presunto alcance (determi
nada por el artículo 89 del aludido Re- 
giamento dé esta especial jurisdicción), 
en expediente administrativo-judicial 
que sobre reintegro ál Tesoro de cin
cuenta y cuatro mil trescientas pesetas 
(54.300 pesetas), instruyo a consecuencia 
del descubierto qpe se puso de mani
fiesto en el cltado Centro de Telégrafos 
en el mes de julio de 1949.

También se les llama, cita ÿ émpiazá 
para recoger (acto seguido de terminarSé 
la práctica de la liquidación provisional) 
y contestar sendos pliegos de cargos que 
se les tendrán formuladosrbajo aperci
bimiento de que, en caso de no recoger
los dentro del término de diez días de su 
emplazamiento, y contestarlos en el de 
quince días, a partir del siguiente al en 
que lo recoja, serán declarados rebeldes, 
continuará el procedimiento sin su au
diencia y les pararán las demás conse
cuencias y perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos cincuen.ta y très. Féli?c 
Carbajal Riego. . .

702

HSmCIÚM PROVINCIAL

Universidad de Valladolid

Secretaría General

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN 
DE LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO DE 
DERMATOLOGÍA ¥ VENEREOLOGÍA DE LA FA
CULTAD DE MEDICINA, DE ESTA UNIVERSIDAD

Relación de los señores que han soli
citado tomar parte en dicho concurso- 
oposición, cuya documentación se halla 
conforme, quedando por ello, admitidos 
definitivamente:

Don Pedro Alvarez Quiñones Carabia, 
Don Tomás Caro-Patón Merlo-Cór

doba.
Valladolid. 5 de marzo de 1953.-El 

secretario’ general. Filemón Arribas. — 
V.® B.®: El rector. Emilio Díaz Caneja.

710

ABMMNm* MlíNlCIPAi

Alméjiara de Adaja

Terminadas las operaciones de rectifi
cación del padrón municipal de habitan
tes de esta localidad, correspondientes al 
31 de diciembre de 1952. queda expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones.

Almenara de Adaja. 23 de febrero de 
1953.-EI alcalde. H. Gómez. '

607-435

Fontihoyuelo

Terminada la rendición de cuentas 
municipales del presupuesto y del patri
monio correspondientes pasado año 
de 1952. y aprobadas en la forma estable
cida en el artículo 770 y concordantes 
de la ley de Régimen Local, quedan 

! expuestas al público, para que durante 
1 el plazo de quince días y ocho más, 
i puedan formularse las reclamaciones 

que se crean oportunas, a tenor de lo 
que establece el artículo 773 d^e dicha ley.

Fontihoyuelo. 28 de febrero de 1953.— 
El alcalde. Aurelio Pardo.

502-436

Medina del Campo -

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1952. se halla expuesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, para reclamaciones.

Medina del Campo, 11 de marzo de 
1953 - El alcalde, Aurelio Rojo.

736-437
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2 14 de marzo de 1953

Olmos de Esgueva
Formada la rectificación del padrón 

miunicipal de habitantes de este término, 
con referencia al 31 de diciembre de 1952, 
se expone al público, por el plazo de 
quince días, a efectos de examen y recla
maciones.

Olmos de Esgueva, 5 de marzo de 
1953.-El alcalde, Francisco de las Moras,

686-438

Robladillo
Formada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término municipal , 
se halla expuesto al público, por quince 
días, a efectos de reclamaciones.

Robladillo, 28 de febrero de 1953,—El 
alcaide, Emeterio Casado.

610-439

Villalán de Campos
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se halla de manifiesto el expediente 
de la cuenta del presupuesto y de la 
Administración del Patrimonio, corres
pondiente al ejercicio de 1952, con todo^ 
los justificantes, cuya exposición será 
por quince días, durante ellos y ocho 
días más, podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones a que haya 
lugar.

Villalán de Campos, 2 de marzo de 
1953.—¡El alcalde, Justino Merino.

649-440

MnEI^DB ÜISTU

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis González San José, juez, mu
nicipal del distrito número uno de 
la ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que en 
«ste Juzgado se^sigue procedimiento de 
juicio de çogniciôn número 219 de 1950, 
a instancia del procurador don José 
María Stampa, en representación de 
don Angel María Llamas Zapatero, con-, 
tra don Angelo D’Isep y D. Fuoll Euge
nio, en reclamación de cantidad, y en 
cuyo procedimiento tengo acordado por 
providencia de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
embargados como de la propiedad de 
don Angelo D’Isep, por el tipo de su 
tasación que es el de tres mil veinte pe
setas (Í.020 pesetas), para con su pro
ducto hacer pago de la cantidad de tres

mil doce pesetas con, sesenta céntimos 
que importa la tasación de costas prac
ticada y aprobada y la de trescientas 
pesetas calculadas para costas posterio
res y que son los siguientes;

Una cama metálica con dos edredones, 
color azul y dos almohadas, color blan
co con listas, 1,600 pesetas.

Un armario ropero, sin luna, con 
cajón abajo, color nogal, 450 pesetas.

Una mesilla de noche, color nogal 
oscuro, de una puerta y cajón, arriba 
con piedra mármol oscuro, 50 pesetas.

Una butaca descalzadora, forrada de ' 
pana, 70 pesetas.

Tres sillas de madera curvada, 45 pe
setas. (

Dos sillas viejas, 10 pesetas, j
Dos mesas de chopo con cuatro cajp- ■ 

nes color nogalina, 200 pesetas. '
Una pieza de mármol con dos orifi- ¡ 

cios utilizada para contener helado, j 
75 pesetas. ¡

Una mesa pequeña de*cocina sin i 
barnizar con un cajón color blanco ver- : 
doso, 20 pesetas. . j

Un armario de dos lunas biseladas y 
dos puertas, color nogal, con cajón ¡ 
abajo, de 2 metros de alto por 1,30 de i 
ancho, 400 pesetas, j

Dos cuadros con marco de madera ! 
barnizada, uno del corazón de Jesús y 
otro de San Antonio de, Padua, 100 pe
setas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho del mes actual, a las doce 
horas, advirtiéndose que no se admitirá 

; .postura alguna que no cubra por lo 
j menos, las dos terceras partes de la 
; tasación, y que para tomar parte en la 
. subasta, los licitadores deberán consig- 
i nar previamente en la mesa del Juzgado, 

el importe del diez por ciento efectivo 
: del valor de los bienes, sin cuyo requi* 
: sito no serán admitidos.
; Los bienes podrán ser examinados en 
i el domicilio del depositario don Manuel 
i Martín Andrés, Paseo de Zorrilla, nú- 
\ mero 12.

Dado en Valladolid, a cuatro de mar
zo de mil novecientos cincuenta y tres.
P. S, M., el secretario, Miguel Torres. — 
Luis González San José.

735-441

IMCIOSJFICULES
Comunidad de Regantes 

j del Canal del Duero
¡ Por la presente se convoca a todos los 
! partícipes de esta Comunidad a la Junta 
i general ordinaria que tendrá lugar el día 

29 del corriente, a las doce de la mañana. 

en el domicilio social. General Mola, 8 
(Sindicato Remolachero), con arreglo al 
siguiente

ORDEN DEL DÍA

1 .° Lectura.y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2 .® ■ Examen y aprobación de la ine- 
moria general, correpondiente al año 
ánterlor.

3 .® Examen y aprobación de las cuen
tas de gastos del ejercicio abril de 1952 a 
marzo de 1953.

.4.® . Limpieza de aimorrones.
■5.® Obras de revestimiento de aimo

rrones. ,
6.® Ruegos y preguntas.
Valladolid, 10 de marzo de 1953. —El 

presidente. Antonio Martín Galindo. .
726-442

Hermandad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos 

de Castroponce de Valderaduey

Don Jesús de Santiago Francisco, jefe 
de la Hermandad Sindical Local de 
Labradores y Ganaderos de Castro- 
pbnce de Valderaduey (Valladolid).

Hace saber: Que confeccionados por 
la Secretaría de esta Hermandad, los 
Padrones de Contribuyentes, para aten
der las necesidades del Servicio de Guar- 

; dería Rural y sostenimiento de la Her- 
1 mandad, ásí como el pago de pastos 

a los Contribuyentes, sobre el 90 por 100 
del valor del Campo, correspondiente al 
ejercicio 1952.

Quedan expuestos al público por un 
plazo de ocho días hábiles, a partir de 
la fecha de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante los cua
les, podrán examinar y hacer las recla
maciones que estimen convenientes.

Por Dios España y su Revolución Na
cional Sindicalista. ,

Castroponce de Valderaduey, 11 de 
febrero de 1953.-El jefe de la Heman- 
dad, Jesús de Santiago.

432-443

AYÜNTAMIEMTO DE BARACALDO

El Boletín Oficial del Estado del día 
15 del actual publica la autorización 
Ministerial a favor de esta Alcaldía para 
celebrar la ^Rifa Pro-nueva Iglesia de 
Cruces-Burceña; combinada con el sor
teo de la Lotería Nacional.de 25 de junio 
próximo. '

Baracaldo, 19 de febrero de 1953.-El 
alcalde, José María Llaneza.

490-444

ImOffeiniffl de 1® FMlpútAdlón offovtacíl®)!
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